
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  veintiuno (21) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

1.  ASUNTO A TRATAR  

 

Rechazo de demanda por no haberse cumpl ido con los requis itos  señalados en el  

auto inadmisor io.  

 

2.  CONSIDERACIONES  

Por auto del  4 de febrero de 2022 se inadmitió  la presente demanda VERBAL CON 

PRETENSIÓN REINVINDICATORIA DE MAYOR CUANTÍA  promovida por  la señora 

DIANA MARÍA CARO SÁNCHEZ  Y OTROS en contra de los señores DOLLY ÁNGEL y 

MARIO GIRALDO, a f in  de que se  cumplieran los requis itos formales al l í  descritos.  

 

Asimismo, se  le  indicó a e l  polo act ivo el  término dentro del cual debía cumplir  los 

requisitos,  esto es cinco (5) días de conformi dad con lo establecido en el  art ículo 

90 del Código General del Proceso, y la consecuencia desfavorable como lo es el 

rechazo de la  demanda de no aportarse los requisitos.   

 

De lo anteriormente transcr ito se advirt ió que debía presentar una narración 

fáctica de los que hechos que sirv an de fundamento a las pretensiones e informar 

sobre el  estado actual del proceso de sucesión, además no presentó los anexos 

mencionados en el  avalúo comercial ,  ni  a l legó el  avalúo catastral ,  mucho menos 

informó sobre los actos posesor ios que ejercen los demandados .  Por otro lado, no 

aportó el  cert if icado de tradición y l ibertad del  bien r aíz  objeto de l it igio .  Frente a  

la prueba testimonial  no expresó concretamente los hechos objeto de p rueba, ni  la  

direcc ión completa para efectos de notif icación  de los test igos ,  tampoco acumuló 

las pretensiones como princ ipales,  subsidiarias y consecuenciales de conformidad 

con el  art ículo 88 del Código General del Proces o. De la misma manera, no 
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presentó en debida forma el juramento est imatorio ,  ni  adjuntó el  nuevo poder con 

las indicaciones manifestadas por el  Despacho .  

 

Igualmente,  no indicó  el  lugar,  dirección f ís ica en donde se puedan notif icar a los 

demandantes,  tampoco informó sobre los nombres completos de las personas a las 

cuales  recaer ía e l  cumplimiento de la orden judicia l ;  de modo simi lar no informó el 

lugar de ubicación de los documentos originales expresados como prueba y mucho 

menos integro la demanda con los requisitos exigidos.  

 

Así  las cosas,  resulta que no es posible admitir  la demanda.  

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO , 

 

RESUELVE:  

 

1°.)  RECHAZAR la  presente demanda VERBAL REINVINDICATORIA DE MAYOR 

CUANTÍA promovida por DIANA MARÍA CARO SÁNCHEZ,  LILIANA PATRICIA CARO 

SÁNCHEZ y EDWIN ALONSO CARO SÁNCHEZ  y  CALCETERÍA VELCAR LTDA.  EN 

LIQUIDACIÓN,  frente a  DOLLY ÁNGEL y MARIO GIRALDO , por  lo expuesto en la  parte 

motiva de esta providencia.  

 

2°.)  REMÍTASE copia d e la demanda digita l  y  anexos a l os demandantes,  ya que no 

es necesar io elaborar desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L I J M .  


